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Ciódad de fvléxi�ci'a 17:' noviembre de 2022:.��.;t,; .· , .. . . ··- 
AAO/DGSU/DPCMJY RBNP/0239/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL D� RIBO DE 1 (UNO) 
ÁRB ' EN VÍA PÚBLICA 

-- • . •.. . :·1 • 

. • ALCALDÍA., .. A�OúBREGÓN . ;;, 
'. DIREC.CION·G,. ERALDE ·'","'�:'.·' 

SERVICIOS U B NOS 
DIRECCIÓN D RESERVACIÓi, Y 
CONSERVACI DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ALVARO, 
OBR�GON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN"O DE LA-· 
CIUDAD DE MEXICO 

���� 
. ;;-�,'t,; 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO· .· 
COORDINADORA DE OPERACIÓN/PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 , iudad de México, la ·: .�. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de .la Ciudad de Méxi • ; la Ley Orgánica de · 
Alcaldías de la Ciudad de-México; y-en virtud deiAviso·de fecha 01 de octubre de 20� '2 .porel cual, se da a_-.,, 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser.consultada la Estructura Orgánica aprol 'a a rnediante regisiro�·A::· 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía-Álvaro Obregón, quien suscribe el r para los fines 
a que haya lugar. · ) ·- ,�, 

_, ' • • - t 
-- • ,. - .., - ¡ • 

- - "- •• - - , • • - - \ ¡• 

Señalado el ámbito de competencia .de -este Dirección de Preservación y •Coris, r¡vación del Medio 
Ambiente, y en atención a·¡¡¡ solicitud ingresada ante este Órgano Político Administra¡'iyo con fecha 05 de 
enero de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2201051222846, donde solio1t la valoración de 1 
árbol ubicado en de esta Ale 1- Ia Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha · 11· de · noviembre- di ioifa, - personal- adscriÍo a la : i acción de 
Preservación· y Conservación del Medio Ambiente," de .. esta ÁI:. Ídía '·Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de reíe cía, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el e¡�antamiento 
de la información pertinente. . . . . - _ . . 

11. Con fecha 11 de noviembre de 2022, personal técnico operativo . · scrito a la 
Dirección de Presel'l!iCióo,.y;Cóñsérvaéióñ del M�dio Ambiente;' q.pácitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud .. id de-México, 
realizó "el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra · cosas, las 

______ ..JC��:,rísiicas dendrométricas y fitosaniiarias del sujeto arbóreo, así go o del sitio 
� \ ,,,,...,J,Jonde e localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 1¡ 1 de la Ley 
� �bie al de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5. : e la Norma 

ªECi Bi �ie al para el Distrito Federa' N,:,DF-0p1-RNAT-20.15, que establece p Requisitos 
!'<l. .,l� iñcaciones Técnicas que deberán é�mplir _las Personas Física,,, Morales de 

cOORD!MAaóNDE�cte Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos r�ue,.reaiicen 

\ 

=a�es¡¡�da, d rribo, trasplante y_ restItuc_Ión __ de árboles aplicable a la Ciudad · México, de 
�fo�fJ'::1¡_ 22 conform dad con la siqurente descripción: 

. >So.e� /'J}5S -- · I' 

, �---- ' , cf!·,$-••'- SU A C 2 2 O 1O512 2 2 8 4 6 gin a 1 1 4 - 
·car.-e·cañá"fio esq. Calle 10, colonia Tolteca 

- , CIUDAD IQVADORA Y DE 
Alcaldta Álvaro Obregón C.P. 07150, Ciudad de México .. _' ·- DER J.HOS /JJUESTRJ.l. CASA. TELEFONO (55 52 76 67 00 fa1, 7501) . , .. _., ... . ',' ,- 

•.. . ¡,: . . . · 
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L Se dictaminó i .rocedente el derribo de 1: (Uno) 'árbol de la especie: COLORIN!Ervthrina 
americana;. q · se yergue en de 
esta Alcaldla I lvaro Obregón, por lo que 'las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, asl c o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el 1 ltricto cumplimiento de requisitos y especiflcaclones técnicas que deberán 

· aplicarse en.I.; t ealización de act!vidade� d_: poda, �_erribo, trasplante y.restitución de árboles, 
previo a la eJe clón de los trabajos, · · · ,,,- · . t ¡ 

. ' . . - .. - . 
11. Derivado de 1 · ínterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejec tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a,·. ulos 6.fracción IV, 10 fracción IV, l18 dela Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra eh '.el DI'· · ito Federal, Norma Ambiental para 'el Distrito· Féderal NADF-001-RNA T-2015, 
así como· en ·; [ ,ud-dÉ!Í Acuerdo-por el qué' s�· delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la ! : irecclón de Preservación y, Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en �' teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de octuit de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siquiente: 

. .;¡ :PRIMERO. - Sé le � :, ORIZA a la Coordinación de. Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
,··acuerdo con su progt. ación el derríbc.de 1.(uno)cárbol,cle la especie: COLORIN/s°rythrina americana; 

·;f que se yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. • Los t ª}ajos deberán realizarse· con "personal acreditado por la Secretaria del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

· -:, . todas las medidas de :seguridad .que para el caso resulten aplicables .(.entre otras, el no afectar a vecinos y ,-':¡ ;;ilil as' generalei,ide co ", ;' nicaclón¡ etc.).: i · •.. - .: .• · . . •• . , , ·� . .. . -· i f i; .. · .;_ . . .. , . f. ' .,. -:;· :!._-·- . . ._t_;... �.,. . . . 
'1: TERCERO. • oueda] ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 

deberá ser destinado a 1un sitio autorizado, conforme a ·10 di;puesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti rr en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ap¡ I· 

ibe que cualquier poda, derribo o trasplante encontravención a lo dispuesto en la 
-Ji .Ley Arnbiental.ide Pj) cclón. ª: la Tierr,ª, en .el Djstr!to F.e�eral; la t-,JADF-00;1-�NAT-2�15 y el presente 

,- ocurso, dará lugar e. r otras, a. las sancionesque dichos-lnstrurnentos establecen; haciendo énfasis que 
·t en ciertos supuestos··:· inobservancia, contravenclón.ja o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

tipo penal previsto en e 1 w.ucrrre. 345 BJ_S_ci@I Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ,,. 7----- A T E N TA M E Ill"Ú ·---- ____, 
.� �- =:e::--:--"". ... ���--. 

· 7 . ;.:1Y�..#��1 ! , 11' •• ., • � 

���lf� TONA 
1 !'.{ p riíAz lókEz ::t: · .. , .. _: � 1. 

;;§·rreé'for de Preservací • 'ly Conservación del Medio Ambiente . 
ETDUSVL/srp"' ¡ l -- . 

··•· e 11 e · 11 10 ·1·' r 1 5 U A e .,,'!"¡·.•.?.0,.ananoesq.ca .. e' _,c.? 1n olteca 
" Alcaldla Alvaro Obregorr C.P:tl ;¡ O, Ciudad de México 

'JELEFONO (55 52 76 67 00 E ¡e· 5on .· . 
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. CIUDAD INNOVADO/lA Y DE 

DERECHOS/ �•UESTRA CA.SA 
El presente documento se encuentra e-n 51.J versen publica y fue testado de conformidad con el Acue!Uo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca como acceso restnnndo en la mOOalidad de confidenaal la lntormacícn publica que contlene datos personales Y se_autonza la rreacinn d_e- 
versnnes publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales apicables para H Alcald1a de Alvaro Obregin 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


